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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-9772   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo suscrito con fecha de 10 de agosto de 2017 de Adhesión al 
Convenio Colectivo de A.T.E. Sistemas y Proyectos Singulares, SL, de 
ámbito estatal y con efectos desde la fecha del acuerdo.

   Código 39101062122017. 
 Visto el acuerdo suscrito por la representación de la empresa A.T.E. Sistemas y Proyec-

tos Singulares, SL, y el delegado de personal de los centros de trabajo de la empresa en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de fecha 10 de agosto de 2017, por el que acuerdan la 
adhesión al Convenio Colectivo de A.T.E. Sistemas y Proyectos Singulares, SL, de ámbito es-
tatal (código de convenio 90101772012014), y con efectos desde la fecha del acuerdo; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 

 ACUERDA:  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del referido acuerdo en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de octubre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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